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Los libros de lo raíz, o de lo real, o maestro: bases de datos / 1

E stos libros, que reciben distintos nombres según las provincias, iban a con-
vertirse en la verdadera base de datos del Catastro. Su función primera con-

sistía en traspasar a ellos todos los datos con incidencia fiscal, procedentes de 
los memoriales dados por los vecinos y de las correcciones,  adiciones o supre-
siones realizadas por los peritos. En ocasiones, los jueces subdelegados tuvie-
ron razones para sospechar que algún perito actuaba de manera incorrecta. 
Para tales casos se autorizó que pudiese acudir a otros peritos del pueblo, o 
bien forasteros, e incluso hubo casos que hubo que recurrir a peritos de otra 
provincia, pues los de la propia eran de dudosa legalidad.  Todos los libros de 
lo raíz siguen la misma pauta. Se recoge primero el nombre del titular de 
bienes y a continuación se detallan los mismos, partida a partida: casas, tie-
rras, ganados, etc. La escritura de las partidas se hacen en una columna 
central, dejando márgenes a ambos lados para dibujar cada tierra de 
forma muy esquemática y para anotar a un lado el producto de la misma, 
o la renta de una casa, o el valor que corresponda a cada partida. Si se
observa la doble página de arriba, se apreciará que a la izquierda se escri-
be un 88 precedido de un cero y de un símbolo,  conocido como calderón,  equivalente al
punto que hoy utilizamos para separar la unidad de millar de la centena. Cuando se añade,
tras cierta separación otra cifra, es para indicar que se trata de una fracción de la primera,
dada ésta en reales y la final en maravedíes. Cada real equivalía a 34 maravedíes.  ■

Libro maestro o de lo 
raíz de eclesiásti-

cos de Ca -
zorla. En el 
centro, arriba, 
el mismo libro 
de legos de 
Baeza. (AHPJ). 
Sobre estas 
líneas, partidas 
de propios de Ci -
lla perlata. (APDBU). 
Al lado, libro de lo 
raíz de Ortigosa de 
Cameros. (AHPLR). 
Abajo, libros de lo 
real conservados en 
el Archivo de la Dipu -
tación Provincial de 
Burgos. 
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Los libros de lo raíz, o de lo real, o maestro: bases de datos / 2 

T oma el protagonismo en este panel la lla-
mada nota de valor o tablilla de las 

clases de tierras. Si se observa la de la de -
recha, en la 1ª columna se recoge la espe-
cie de tierra (guerta, era, prado, cañamar, 
tierras de secano o sembradura). En la 2ª 
figuran las calidades de cada es pecie. La 3ª 
columna no tiene título pe ro, como se ve, se 
destina a la descripción del sistema de cul-
tivo, aprovechamiento y rendimiento; se -
gui da mente se nos dan los precios de los 
frutos, a 18 reales la fanega de cañamón o 
de linaza, y medio real el haz de cáñamo o 
el haz de lino; hechos los cálculos, una fane-
ga de cañamar de 1ª calidad pro duce un 
año 27 reales,  y el que se siembra de linaza, 
45 reales, por lo que obteniendo la media 
de esos dos años resulta un producto anual 
me dio de 36 reales. Hecho así con cada 
especie y calidad, resultan unos valores de 
producción anual media que se anotan 
en la 4ª columna: 30 reales en la huerta, 20 
en la era; 18 en el prado de 1ª, etc. La 5ª 
columna sirve para anotar la clase fiscal, 
asignando la 1ª clase a la tierra de más pro-
ducto, que en este caso es el cañamar, con 
36 reales, correspondiendo la clase inferior, 
la 9ª, a los prados de 3ª calidad. ■ 

Portada del libro maestro o de lo raíz de 
Ybros de Señorío. (AHPJ). Página corres-
pondiente al libro de lo raíz de eclesiásti-
cos de la ciudad de Burgos. (ADPBU). 
Nota de valor de las tierras de la Villa 
noble y antiguo Solar de Baldeosera. 

Nota de valor de las tierras de Huerta del Rey. 
(ADPBU). 
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Los libros de los cabezas de casa 

Las dos imágenes 
de arriba corres-
ponden al libro de 
cabezas de casa 
de Cazorla, porta-
da e interior, que 
comienza con los 
datos de su corre-
gidor. Bajo estas 
líneas, el de  Alcalá 
la Real. Y por últi-
mo, de Calahorra, 
con los datos del 
Comisario del 
Santo Oficio. 
(AHPJ, AHPLR). 

L os libros de los cabezas de casa reciben muy distintos nombres:  libro maior de lo per-
sonal, libro de familias, libro de vecinos, libro del vecindario, libro registro de los 

vecinos, libro maestro de familias, seguidos todos ellos de las expresiones «de legos» o «de 
eclesiásticos» según correspondiese. Estos libros contienen un resumen de los datos demográ-
ficos solicitados en el bando y recogidos en los memoriales.  La información demográfica que 
dan es desigual según provincias, pues no todas recogieron nombres y edades de los miembros 
de la familia. Jaén recibió un elogio específico por este libro, que se consideró muy conforme 
a la mente de la Junta, hasta el punto de que se ordena al intendente que envíe una copia a 
los subdelegados para que le imiten en la distinzión y formalidad con que está concebido. Lo 
que sí es cierto es algo ya señalado: que suelen ser más ricos los memoriales.  Véase un ejem-
plo de una misma persona:  Memorial: Yo, el dicho Don Franzisco Sopuerta y Verganza, soi 
viudo, del Estado Noble, cosechero de pan y vino, de hedad de quarenta y ocho años: tengo 
quatro hijos, el uno de veinte y zinco años, que es clérigo subdiaconado y se halla en mi sozie-
dad, otro de veinte, también clérigo tonsurado, otro de diez y siete, que me sirve de 
Amanuense para mi ofizio que es el de Escribano (...) y otro de catorze años, el que, y el ton-
surado, se hallan cursando en la ziudad de Palenzia: tres hijas, la una de veinte y tres: otra de 
quinze y otra de once. Tengo un criado para la labranza, de hedad de veinte, a quien le doy de 
soldada en cada un año doscientos y sesenta reales de vellón. Una criada de diez y ocho a 
quien doy de soldada anualmente ziento y treinta. Libro: Don Franzisco Sopuerta y Verganza, 
hijosdalgo, viudo, de edad de quarenta y ocho años: tiene un hijo menor de diez y ocho años, 
tres hijas, un criado mayor de diez y ocho, llamado Joachin de Garzia, y una criada. ■ 
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Un mapa excelente en el Catastro: Almadén 

S i en paneles anteriores se han presentado ya algunos mapas, 
se ha individualizado éste para mostrar el que, por lo que se 

co noce, puede considerarse el mejor mapa salido del Catastro, a 
uno de cuyos libros quedó cosido, el de la declaración de propios de 
la Villa del Almadén, en Campo de Calatrava. Pocos años después 
sería visitada por un joven ingeniero canario,  Agustín de Betan -

court, que a sus 24 años de edad realizó un extraordinario informe 
sobre la mina de Almadenejos, señalada en este mapa. La mina 
contaba según Betancourt con distintas bocas o planes, todas ellas 
bautizadas cristianamente –San Francisco, San Julián, San Carlos, 
San Miguel, San Juan, San Andrés, San Teodoro, Santa Bárbara– o 
humanamente –La Esperanza. (AHPCR). ■ 
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Sistemas de control de la veracidad de los datos catastrales 

P ara todos cuantos han estudiado el Catastro es palpable que tanto Ensenada como sus 
dirigentes –la Real Junta de Única Contribución y los intendentes– se propusieron ob -

tener datos ciertos y en lo posible exactos. Pero también contaban con que los hombres no 
somos ángeles, por lo que había que establecer métodos de control que ayudasen a consta -
tar la verdad y a solucionar suavemente los conflictos.  La imagen relativa a la calle de Gre -
gorio Muñoz de Villacarrillo es expresiva al efecto: no podía quedar nadie sin declarar, y el 
mejor método para conseguirlo era ir, en cada pueblo,  casa por casa. Para las tierras, lo per-
fecto hubiera sido medirlas todas mediante las técnicas más modernas,  sirviéndose de geó-
metras y su plancheta, o al menos de agrimensores profesionales. No fue posible, por la 
razón de que en los reinos sólo había unas docenas de ellos, y se hubiesen necesitado más 
de quinientos, pues tantas fueron las audiencias que operaron simultáneamente el territo-
rio. Por ello se aceptó el servirse de prácticos, que en todos los pueblos los había; pero eso 
sí, cuando hubo demanda de parte o sospecha fundada de falsedad importante, no se dudó 
en recurrir a los profesionales, para medir rigurosamente la tierra en cuestión. 

En otros casos el problema no era la superficie,  sino la jurisdicción,  especialmente la de 
las villas despobladas, territorios que en el pasado habían tenido población y que en 1750 
no la tenían, pero que jurídicamente conservaban el carácter de coto redondo sobre el que 
sus dueños o señores conservaban los derechos originales. Estas situaciones dieron lugar a 
mucha correspondencia, a mucho dictamen y a bastantes mapas, como el de Córdoba, remi-
tido para clarificar sus derechos sobre 17 villas despobladas, casi todas a orillas del río 
Guadajonzillo.  (AHPJ, AGS).  ■ 
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La prueba incontestable: la certificación de diezmos 

A ntes se ha dicho,  y también se verá más ade-
lante,  que la Corona había ido vendiendo, 

ena  jenando, muchos de sus derechos, de sus ren-
tas. Esos derechos vendidos o cedidos quedaban 
formalizados en documentos o privilegios que 
servían al adquirente de prueba a la hora de ejer-
cer el derecho,  antes propio del rey y de su Real 
Ha cienda. Pero se conocían muchos abusos (co -
bros por encima de lo otorgado) e incluso intru-
siones o apropiaciones carentes de privilegio. El 
Catastro será para ello una ocasión única para 
verificarlo todo,  para lo que se ordenó que todo el 
que alegase privilegio o derecho a una renta del 
rey debía presentar el instrumento que lo de -
mostrase, revertiendo a la Corona si no se hacía. 
Por ello, la documentación catastral quedó muy 
en riquecida con estos privilegios copiados, que 
debían ser compulsados a la letra y firmados por 
escribano para dar fe de que se habían copiado ín -
tegra y fielmente. El documento inferior es preci-
samente la compulsa de uno del Solar de Bal -
deosera. (AHPLR).  ■ 

D esde muy antiguo la Iglesia percibía el diezmo, consistente en la detracción que todos los agricul-
tores hacían de sus productos agrarios en favor de la Iglesia. Esta realidad suele aparecer recogida 

en el Catastro con una fórmula muy sencilla,  de diez, uno.  Tal gravamen afectaba al pan y vino y gana-
dos, y a todas las otras cosas que se deben dar derechamente,  denominando con el término pan cualquier 
tipo de granos: trigo, centeno, cebada y avena ordinariamente. La diezmación obligaba en principio a 
todos:  como por los ricos-hombres, como por los caballeros, como por los otros pueblos, que todos demos 
cada uno el diezmo derechamente de los bienes que Dios nos da. La percepción de los diezmos corres-
pondió en su origen íntegramente a la Iglesia,  que a su vez procedía a su reparto entre instituciones (cabil-
do catedralicio, mesa episcopal, ...) y eclesiásticos (obispo, deán, racionero, cura párroco, ...). Para ello, la 
masa decimal se dividía habitualmente en tres montones, cada uno de las cuales constituía y era deno-
minado tercia, correspondiendo inicialmente una al obispo, otra al cabildo diocesano y la tercera al clero 
local. Cada una de esas tercias se subdividía a su vez por terceras partes, lo que hacía de cada uno de los 
valores resultantes un noveno. Desde poco después de su instauración, la Iglesia cedió a la Corona una 
parte de los diezmos, las llamadas tercias reales, que se consolidaron como dos partes de la tercera por-
ción de los diezmos,  es decir,  los dos novenos de todos los frutos, rentas y otras cosas que en estos nues-
tros reynos se diezman, y ello porque, de las tercias concedidas por el Papa a la Corona, ésta, más tarde, 
cedió una tercera parte (1/9 de toda la masa decimal) para el mantenimiento de la fábrica (reparos del edi-
ficio) de las iglesias, parte conocida como noveno pontifical. Pues bien, la presencia del clero local en las 
más pequeñas poblaciones permitía que no hubiese posibilidad de falsear lo que cada labrador debía diez-
mar. De esto se dan cuenta los hombres del Catastro, que pedirán en todas las operaciones una certifica-
ción de los diezmos del último quinquenio, pues con él se podían contrastar las cosechas declaradas con 
las reales, las diezmadas. La imagen corresponde a la certificación de Plasencia. (AGS). ■ 
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Lectura en concejo abierto y los estados de los pueblos / 1

C uando se acababan los libros de lo raíz (uno de legos 
y otro de eclesiásticos) y los de los cabezas de casa 

(también dobles), se procedía al acto más solemne de la ave-
riguación de cada pueblo: la lectura en concejo abierto. 
Para ello se convocaba de nuevo a vecinos y forasteros con 
bie nes en el pueblo mediante pregón o bando, para que asis-
tieran a la lectura, partida a partida, de los libros de lo raíz, 
por si alguien se sentía agraviado o consideraba que algún 
dato propio o ajeno era falso o incorrecto. Si todos los asis-
tentes daban su conformidad, se procedía a firmar la dili-
gencia de lectura por parte del subdelegado, las autorida-
des,  los peritos y el escribano,  siendo tal acto garantía para el 
rey y los vasallos.  Y si había alguien discrepante, se procedía 
a apurar la verdad,  corrigiendo lo que procediere.  Con ello se 
despedía la audiencia,  que pasaba al siguiente pueblo, donde 
ya días antes habían promulgado el bando y anunciado su 
llegada.  Y así pueblo tras pueblo. Muchos equipos catastrales 
estuvieron cuatro años errantes, lejos de sus familias, catas-
trando las Castillas.  ■ 

Estados D de Mengíbar, uno de legos y otro de eclesiásticos.  
Estados E de Somosierra y Berzosa. (AHN). 
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Lectura en concejo abierto y los estados de los pueblos / 2

H echa la lectura pública, y aprovechando ratos
libres en el siguiente pueblo, se preparaban 

los  estados o resúmenes, para lo cual había que ir 
ext rayendo  los  datos  de los  libros,  clasificándolos  y 
agregá ndolos. Había que rellenar 4 modelos de 
legos  y  otros tantos  de  eclesiásticos,  diferenciados 
por las le tras  D (tierras),  E (casas y todo tipo de ren-
tas),  F (industria, comercio, ...) y  H (ganado). Para 
los legos se hacía uno más, el  G, destinado en prin-
cipio a calcular sobre nuevas bases un impuesto de 
tiempos de Felipe II que se llamaba  servicio ordina-
rio y extraordinario, al que solamente estaban suje-
tos los varones entre 18 y 60 años, activos y del 
estado general. De los 9 modelos de estados se 
recogen ejemplos de pequeñas poblaciones en este 
panel y en el anterior.  ■ 

Diversos estados de Horcajo, 
Cercedilla y Robregordo. (AHN). 
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Los estados o resúmenes provinciales / 1

Portadas de dos de los estados de Guadalajara 
y Toro. Estados H (uno de legos y otro de ecle-
siásticos) de Salamanca y Ávila. (AHN). 
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Los estados o resúmenes provinciales / 2

E l estado D se destinó a recoger el número de medi-
das de tierra según las clases establecidas, el produc-

to calculado a cada unidad y el producto conjunto que co -
rrespondía a cada clase y al total de las tierras . El estado 
E se destinó a los restantes bienes reales y rentas de dere-
chos, debiendo constar de tantas columnas como bie nes 
dis tintos aparecieran: casas, molinos, ingenios de azúcar, 
tabernas, mesones, panaderías, hornos, tiendas o abace -
rías, carnicerías, herrerías, alambiques para aguardiente, 
minas, estanques, puentes, barcas, ferias y mercados, así 
como los rendimientos por los bienes de propios, lo perci-
bido por sisas y arbitrios y el valor de los diezmos y tercias. 
El estado F, las utilidades por actividades profesionales, 
abriendo tantas columnas como oficios y actividades dis-
tintas existieran. El estado H recogió el ganado. El estado 
G ya se ha dicho que quedaba al margen de los planes 
para implantar la única contribución. ■ 

Espectacular resumen de los 
estados hecho en la provincia 
de León, y más sencillo resu-
men de Salamanca. (AHN). 

37 



02-PAGINAS PANELES_6-43_01 Folleto Madrid.qxd  11/09/25  11:57  Página 38

Los libros de mayor hacendado y el Censo de 1756 

A la vez que se hizo el
Catastro se confecciona-

ron otros documentos comple -
mentarios para los fines del 
buen gobierno; dos de ellos 
fueron los libros del mayor 
hacen  dado de cada población 
catastrada (sin considerar a los 
mayores hacendados que esta-
ban exentos de diezmos) y el 
que se ha llamado Censo de 
Ensenada de 1756,  para el 
que se siguió un modelo con -
feccionado por la Real Jun ta. 
La imagen superior es el en ca -
bezamiento del censo de To -
ledo, y la de la derecha, del 
cen so de Jaen, provincia ésta 
que se ajusta al modelo orde-
nado;  Toledo también lo hizo, 
pero luego preparó el resumen 
señalado. La imagen de la iz -
quierda es un fragmento del 
re sumen de los mayores ha -
cendados de la provincia de 
Jaén, cuyos nombres figuran 
en la tercera co lumna. (AHN, 
AGS y AHPJ).  ■ 
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Los libros de lo enajenado y el Vecindario de 1759 

O tro documento que se confeccionó, éste sí con carácter oficial, fue el
libro de lo enajenado, en el que aparece población a población todo 

lo que un día fue del rey y ahora pertenecía a particulares, a los que había 
pasado por merced regia (caso de muchos monasterios y conventos, y también 
algunos nobles y villas) o por venta, que es lo dominante. Como ejemplo se 
trae la imagen de lo enajenado en Coria y Cáceres,  en cuya primera columna 
figura el poseedor del bien, renta u oficio enajenado, señalando en la segunda 
la descripción. (AHN).  ■ 

Y a en las postrimerías del decenio, en 1759, la Real Junta de Única 
Contribución mandó realizar un Vecindario con los datos del Ca -

tastro. Este documento resultó fundamental, pues no se disponía de infor-
mación ni actualizada ni fiable de la población de la Corona. Los dos últi-
mos recuentos de población eran de 1591 (en tiempos de Felipe II) y 
1717, año en que se hizo el llamado Vecindario de Campoflorido, muy 
imperfecto. En Simancas se encontró no hace mucho otro vecindario del 
siglo XVII, todavía en estudio. (AGS).  ■ 
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Las Contadurías de la Única contribución dieron la talla / 1

La imagen superior corresponde a la contaduría de Cuenca. (AGS). Abajo se recoge un ejemplo de 
cómo la contaduría, a veces, no se limitó a copiar sencillamente: a la izquierda, página de las res-
puestas generales de la ciudad de jaén; a su lado, dibujo que se hizo del término de la ciudad en la 
copia que hizo la contaduría para su entrega a la ciudad. (AGS y AHPJ). A la derecha, inventario 
hecho por la contaduría de Sevilla. (AGS). 

L as llamadas Contadurías de Rentas Provinciales, es 
decir, las de las rentas que se querían sustituir por la única 

contribución, incrementaron durante unos años su personal de 
sus dos o tres empleados habituales a más de cien para ocu-
parse de las funciones catastrales que les encomendó la Real 
Junta de Única Contribución. En primer lugar, cuando se les 
acumuló el trabajo a las audiencias y no podían hacer los 
libros de un pueblo a la vez que empezaban la averiguación de 
otro, se pasó a las contadurías tal tarea. Posteriormente, se les 
encomendó una función fundamental, revisarlo todo, pues 
estaban en condiciones inmejorables para hacerlo, pues po -
dían comparar unas averiguaciones con otras.  Esta labor fue 
muy útil, y ayudó mucho a la perfección final. Más tarde el 
encargo que se les hace es de hacer copia de todos los libros 
de los 15.000 lugares catastrados, trabajo ímprobo y muy deli-
cado, pues había que copiar y compulsar todo.  ■ 
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Las Contadurías de la Única contribución dieron la talla / 2

O tras funciones de las contadurías fueron las de sacar los productos al margen de las parti-
das, y ello libro a libro. Por lo que contaron los contadores en su correspondencia, fue un tra-

bajo ímprobo y delicado; además, operar con maravedíes y fracciones de maravedí no estaba al al -
cance de muchos empleados.  También hicieron los libros y estados que se han podido ver en los pa -
neles anteriores.  Y todo ello, emitiendo semanalmente certificados de lo avanzado, como puede 
observarse en los dos de abajo, que corresponden a Granada y Guadalajara. El extracto de arriba 
sirve de ejemplo de la información que mandaban a la Junta los intendentes y comisionados sobre 
el avance del Catastro.  Los documentos de la izquierda son:  un dibujo recreando la contaduría de 
Burgos, instalada en la Casa de las Cuatro Torres, la carta que envió el portero de dicha contaduría 
pidiendo aumento de sueldo y el final de un certificado de gastos de un subdelegado. (AGS).  ■ 
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El Catastro, una parte de un Proyecto de reforma 

C omenzaba esta serie de paneles con el retrato del rey y dos de sus minis-
tros, uno de ellos Ensenada, al que se trae ahora aquí de nuevo para re -

saltar cómo su figura se fue consolidando y agigantando con los años de go -
bierno, terminados abruptamente en la noche del 20 de julio de 1754, vícti-
ma de mil y una intrigas. Pasado el tiempo, se pudo hacer balance. Es ahora, 
con la perspectiva ya de los 250 años transcurridos, cuando cabe afirmar que 
la magna obra del Catastro no fue lo único importante que impulsó. Es más, 
el Catastro no debe ser contemplado como una iniciativa separada de otras, 
pues hoy sabemos que formó parte de un plan mucho más abarcador y ambi-
cioso, lo que se ha dado en llamar el Proyecto de Ensenada.  Todo ese pro-
yecto requería dineros, muchos dineros, de ahí que la reforma de la Real 
Hacienda fuera prioritaria. No la planteó el ministro para sacar más de 
donde hasta entonces se había venido sacando la mayor parte –del pueblo 
llano–; se trataba de modificar un sistema fiscal falto de equidad por otro en 
el que todos –sin excepciones ni privilegios– contribuyesen, siendo el nuevo 
gravamen de sencilla aplicación –única contribución– y verdaderamente 
proporcional a la riqueza de cada vasallo, fuese lego o clérigo, noble o del 
estado llano. Había que acabar de una vez con el gravamen de los millones 
y los cientos, esos servicios y regalías que se recaudaban mediante sobre-
precios y sisas –la octava parte, la octavilla u octava de la octava– aplica-
dos a las compras y consumos de vino, vinagre, aceite, carne y velas de sebo, 
chocolate, azúcar, papel, pasa y jabón seco, así como especería, goma, polvos azu-
les, coto nías y muselinas, que recaían sobre los pecheros del pueblo llano y difi-
cultaban la libertad de comercio por los continuos aforos, reaforos, calas, catas 
y registros,  portazgos,  pontazgos y puertos secos que el sistema imponía.  ■ 

El Proyecto de Ensenada quedó plasmado, aunque no 
de forma organizada, en varios informes o representa-
ciones que el ministro dirigió al rey Fernando VI, así como 
en otro documento que él tituló puntos de go bierno. En 
estos papeles representaba al monarca la situación de 
todo lo puesto a su cargo: Hacienda, Guerra, Marina e 
Indias. Sobre cada asunto manifestaba su opinión y eleva-
ba propuestas de reforma, mejora o actuación. Vistos hoy 
todos esos escritos en conjunto, y vistas sus principales 
actuaciones, cabe afirmar que lo que escribió y llevó a 
cabo no fueron ideas o actuaciones aisladas, sino que 
conformaban un cuerpo de doctrina, un proyecto. (Arriba, 
Ensenada pintado por Amiconi, Museo del Prado. A la 
derecha, plano del Arsenal de Cartagena levantado por 
Sebastián de Feringan con el concurso de Antonio 
de Ulloa y enviado a Ensenada en 1749 junto con un informe 
sobre la situación de las obras del mismo, AGS). 
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E n octubre de 1749, cuando se promulga el Decreto que 

ordenaba catastrar las Castillas, Toro era la capital de una 

provincia de características muy especiales que llevaba su nom-

bre. Por ello será la sede de la intendencia provincial y desde ella 

se dirigirá la catastración de toda la provincia. Para ocupar el 

puesto de intendente y máximo responsable de su catastro, se 

nombró a Francisco Antonio de Ibar y Velázquez Gaztelu, 

quien, con perspicacia y paciencia, debió hacer frente a compli-

caciones muy específicas en la difícil tarea de “apurar” la verdad 

de la riqueza de las gentes y el territorio toresanos. El resultado 

fue un catastro de alta calidad de contenido y de muy significa-

tiva belleza estética (vid, pp. 12 y 36). Tristemente, la mayor 

parte de la documentación local del mismo se ha perdido, por 

lo que los pocos documentos conservados, custodiados en el 

Archivo municipal de Toro, cobran una muy especial relevancia. 

Francisco Antonio de Ibar y Velázquez Gaztelu, nacido en 

Málaga 1698, era hijo de Francisco Ibar y Leiva, abogado de la 

Real Chancillería de Granada y de la malagueña Juana Veláz -

quez Gaztelu y Gutiérrez. Ingresó en la Academia de Guardia -

ma rinas en 1717; en diciembre de 1719 pasa, como subtenien-

te, al regimiento de Dragones de Lerena. En diciembre de 1749, 

cuando se le nombra intendente de la provincia de Toro y corre-

gidor de su capital, ostentaba el cargo de capitán de caballería 

en Granada. Así pues, hasta ese momento, había desarrollado 

toda su carrera en el mundo militar. De Toro pasará a Soria en 

1754 por permuta con el intendente de aquella provincia, Ig -

nacio Bermúdez de Castro y Merino, y permanecerá en el cargo 

hasta mayo de 1763 (Abad y Ozanam, 1992: 112). 

La provincia de Toro: un territorio discontinuo 

La provincia de Toro, cuya catastración fue dirigida por Ibar y 

Velázquez, carecía de continuidad territorial y estaba constitui-

da por tres partidos, los de Toro, Carrión y Reinosa, con distin-

tos volúmenes de población, distinto número de localidades y 

geografías distintas. Veamos cómo se gesta. 

Las provincias que formaban la Corona de Castilla en 1750 

cuando se inicia la pesquisa catastral eran las siguientes: Galicia, 

Firma de Francisco Antonio de Ybar y Velázquez, intendente de la provincia de 
Toro que dirigió su catatración. (AGS, DGR, 1ª remesa, leg. 1819). 
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mentación a la Junta, opta por valerse de una tercera persona 

para obtener esa información: “me he válido”, decía a la Junta, 

“de un criado de dicho convento que ha cuidado y sembrado sus 

haciendas más de 33 años.” Pero no era esa la solución: la Junta 

le advierte que la declaración del criado carecería de validez si 

no se reconocían las tierras, se levantaba el auto correspondien-

te y se hacía firmar a la Justicia el acta de declaración y recono-

cimiento. A la vez le comunica que antes de proceder de esa 

forma tan “dura”, la propia Junta realizaría una gestión ante el 

procurador de la Orden religiosa. La gestión da resultados 

inmediatos y los dominicos presentan su declaración. 

Con los seglares no tuvo tantos problemas para conseguir 

las relaciones, pero sí con la veracidad de las mismas, hasta el 

punto de que buena parte de los vecinos tuvieron que rehacer-

las, llegando a proponer a la Junta la adopción de fuertes san-

ciones pecuniarias y recabando su autorización para servirse de 

agrimensores. Por otra parte, piensa el intendente que la causa 

profunda de todo ello había que buscarla en la desconfianza 

general que había advertido en cuanto a los fines de la pesquisa, 

pues el beneficio que la piedad del Rey les prepara mediante el 

logro y finalización de esta obra “lo conciben por diligencia para 

su mayor recargo” fiscal. Además de la razón planteada por Ibar, 

consideramos nosotros, a la vista de lo acaecido en esa misma 

fase del proceso en otras provincias, que parte de las incorrec-

ciones de las relaciones derivaban también de la impericia de los 

vecinos, campesinos en su mayoría en las pequeñas localidades, 

y del desconocimiento, en los principios de la pesquisa, de lo 

que debía recogerse en las relaciones y cómo debía hacerse. 

En todo caso, veremos cómo las cavilaciones del intenden-

te ante las dificultades que hallaba para alcanzar la veracidad 

suficiente le llevan al hallazgo de una idea enormemente fructí-

fera: valerse de las certificaciones de diezmos para evaluar si lo 

declarado por los vecinos se correspondía o no con lo diezma-

Síntesis del conte-
nido de la carta en 

que el intendente 
Ibar comunica a la 
Junta la resistencia 
de los agustinos de 
Toro a presentar su 

relación con las 
posesiones en 
Tagarabuena y 

resolución de la 
mismas (AGS, 1ª 

remesa, leg. 1918). 

do, pues existía la certeza de que los sistemas de control de cose-

chas y de recaudación de la Iglesia no daban lugar a ocultación 

o minoración. De hecho, este era un método que venía apli-

cándose desde la Real Hacienda cuando los pueblos pedían

minoración de su carga impositiva en momentos en que se han

visto afectados por catástrofes naturales (sequías, inundaciones,

granizo, incendios…). Ibar lo puso en práctica, pero, conscien-

te de que no bastaba conocer los diezmos de un año, dada la

irregularidad de las cosechas, pidió los datos de los cinco años

inmediatamente anteriores para sacar la media del quinquenio.

Cuando logró conciliar satisfactoriamente los datos, consideró

válidas las declaraciones y comprobaciones, pues las diferencias

que le resultaron le parecieron explicadas por el hecho de que

algunas tierras del término estaban explotadas por forasteros y

diezmaban en otras tazmías ajenas a la de Tagarabuena. La Junta

acogió favorablemente la iniciativa: el ponente de la misma, el

marqués de Puertonuevo, vio enseguida sus posibilidades. Por

ello, el 23 de septiembre pasa un papel a la Junta en estos tér-

minos: “me parece que esto se pudiera prevenir circularmente a
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todos los intendentes para que sirvan las tazmias de prueba pre-

suntiva de lo bien o mal operado”, recomendación que se puso en 

práctica de forma inmediata. Así, entre los autos y diligencias de 

las operaciones catastrales de las casi 15.000 localidades que 

constituían la Corona de Castilla se incluyó dicha certificación. 

La pena es que esa documentación no se ha conservado para 

todas ellas. 

Tras cuatro meses de trabajo se acabó la averiguación de 

Tagarabuena, remitiendo los papeles a la Junta el 10 de sep-

tiembre. Estudiada toda la documentación, la Junta le formula 

algunos reparos, entre los que destacamos que no debían 

incluirse en la averiguación de un término municipal bienes de 

otros términos, aunque correspondiesen a un mismo dueño, 

pues la unidad territorial catastral era el término, no la persona; 

que era obligado dar lectura pública a los Libros de lo real; que 

había que separar claramente los datos de legos de los de ecle-

siásticos. En otro orden de cosas, se le dice que parecía excesivo 

valerse de once peritos para una localidad de las dimensiones de 

Tagarabuena: un término con un perímetro de cuatro leguas y 

tres cuartos y una población de unos 200 vecinos (algo menos 

de 700 habitantes); se le reprocha que, tras evacuar las Respuestas 

generales y firmarlas los once declarantes, dos de ellos sus pro-

pios peritos, recelarse y tomarse declaraciones separadas a 

muchos de ellos. Pero la resistencia y contumacia a la que pare-

ce que debió enfrentarse nuestro intendente por parte de los 

seglares, pero sobre todo de los eclesiásticos, en esta su primera 

averiguación está, sin duda, detrás de esa precaución que a la 

Junta le pareció excesiva. 

El escrito de la Junta le llegó a Ibar acompañado de toda la 

documentación que se le había remitido, ordenándole que pro-

cediera a corregirla de conformidad con los reparos. Sin embar-

go, Ibar prosiguió las averiguaciones sin cumplir la orden, 

dando lugar a que un año más tarde, en noviembre de 1751, lle-

Primera página del Libro de cabezas de casa de seglares de Toro. En la provincia 
lo llaman Libro personal (AMTo). 

gara a conocimiento de la Junta que el intendente no había 

depositado todavía en la Contaduría de la provincia los libros de 

Tagarabuena corregidos. Meses después volvió a advertir el in -

cum plimiento, lo que le valdría al intendente un durísimo escri-

to: “la Real Junta ha acordado se reconvenga a V.S. de la culpable 

omisión que ha tenido en no enmendar y corregir, y en tan largo 

tiempo, los defectos que se le notaron en Tagarabuena, que eran 

todos esenciales, extrañando sumamente este descuido”. Se le orde-

na que lo haga de inmediato y se muestra la preocupación por-

que “esos mismos vicios esencialísimos … se hayan podido repetir” 

en las demás operaciones. Hecho lo ordenado, la documenta-

ción y el proceso seguido en Tagarabuena serán el modelo que 

se seguirá en el resto de la provincia. El resultado: un magnífico 

catastro, cuya documentación, tristemente se ha perdido casi en 

su totalidad. Solo queda la copia de las Respuestas Generales 
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enviada a la Junta y una serie de libros sueltos de distintos pue-

blos, la mayoría del partido de Toro, pero también alguno de los 

de Carrión y Reinosa custodiados en el Archivo municipal de 

Toro. En el mismo, de la ciudad, solo se ha conservado la copia 

de las Respuestas generales y del Libro de cabezas de casa de segla-

res, enviados al concejo en enero de 1760. De Tagarabuena, se 

han conservado los memoriales. En enero de 1760 se envió a los 

concejos de todas las localidades de la provincia una copia de sus 

Respuestas generales y de su Libros de lo real y de cabezas de casa. 

Sería muy importante realizar una averiguación a ver cuánto 

libros se han conservado en los archivos municipales. 

Para cerrar el apartado dedicado a la catastración de la pro-

vincia de Toro, es necesario dejar constancia de una resistencia 

de su población superior a la media de la Corona a presentar 

declaraciones veraces, sobre todo en los inicios de la pesquisa. 

Ello se tradujo en una gran lentitud operativa al principio, acen-

tuada por el carácter tripartito y polinucleado del territorio y 

por un clima riguroso en buena parte del mismo, asunto este 

que será una de las constantes en la correspondencia del inten-

dente. Con todo, superadas las dificultades, como se ha dicho, 

el resultado final fue excelente en calidad y en el tiempo, pues a 

mediados de 1753 se había concluido la catastración de toda la 

provincia. Asimismo, Ibar demostró una notable perspicacia, 

fruto de la cual fueron dos notables aportaciones al catastro: la 

de exigir a los dezmeros el certificado de los frutos diezmados en 

los últimos cinco años y la medición de todas las parcelas. Nota 

característica fue también su relación, ciertamente complicada, 

con el Contador, solo suavizada cuando la Junta pide a ambos 

colaboración y buenas maneras. Es de justicia también recono-

cer el primor con el que la contaduría toresana elaboró los docu-

mentos de nivel provincial (Estados generales, Libro de lo enaje-

nado…), pues tienen, sin lugar a duda, los diseños de portadas 

más cuidados e interesantes de toda la Corona. 

La ciudad de Toro en 1752 

Como se ha adelantado, la documentación catastral de nuestra 

ciudad se ha perdido en su gran mayoría y solo se han conser-

vado las Respuestas generales, que tienen un nivel de exactitud en 

sus datos inusualmente alto para este documento, y el Libro de 

cabezas de casa de seglares, encabezado por el titulo de Libro per-

sonal de dicha ciudad con distinción de estados, oficios de cada 

vezino (AMTo, leg. 1215 y 1211). A partir de los mismos y de 

la información contenida en algunas de las cartas enviadas a la 

Junta por el intendente y el contador vamos a acercarnos a la 

ciudad de medidos de la centuria de las Luces y a su proceso de 

catastración. 

Al no disponer de los Autos y diligencias de la operación de 

Toro ni de los memoriales de sus declarantes, no es posible saber 

cuándo se inicia la catastración de la ciudad, teniendo como 

datos seguros la fecha en que se inician la Respuestas generales, el 

26 de octubre de 1752 y aquella en la que se da por concluida 

y se depositan los libros en la Contaduría, en junio de 1753. Por 

la información que llega a la Junta respecto a las características 

del término toresano y el nivel de detalle de las contestaciones 

dadas en las Respuestas, las operaciones debían de haberse ini-

ciado mucho antes ya en 1751, con la recogida de las relaciones, 

medición del término y comprobación de todo lo declarado, 

algo que debió de llevarle bastante tiempo al intendente y a los 

miembros de su audiencia y proporcionar más de un disgusto al 

bueno de Ibar, por las dificultades que tuvo superar para “apu-

rar la sustancia de la ciudad”. 

En la capital, el intendente debió enfrentarse a problemas 

similares a los que le surgieron en Tagarabuena, pues, tras reco-

nocer los peritos parcela a parcela 7.000 fanegas en el término, 

observó que se habían dejado de declarar 1.834, el 26 % de lo 

inspeccionado. A la vista de ello piensa primero en devolver los 
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Síntesis del contenido de la carta de Ibar en la que comunica a la Junta la resis-
tencia de los eclesiásticos seculares a dar sus relaciones y respuesta de la Junta 
(AGS, GR, 1ª remesa, leg. 1918). 

memoriales a los declarantes para que los rehagan, pero a conti-

nuación pondera el retraso y coste que ello supondría, y decide 

enmendarlos sin más. Comunica su decisión a la Junta, que 

invalida el sistema, pues considera que las correcciones hechas a 

los memoriales debían constar en los mismos, así como la firma 

de conformidad de los propietarios con las rectificaciones. Y así 

debió de hacerse, pues era el método establecido. 

A las dificultades halladas con los seglares, se unieron las 

halladas con los eclesiásticos regulares que, al unísono, se negaron 

a dar sus declaraciones sin orden expresa de sus superiores, lo que 

obligó a Ibar a cursar varios recados de atención cortesanos y a 

realizar diversas gestiones a más alto nivel cerca de sus respectivos 

superiores, para que finalmente presentaran sus relaciones. 

Una complicación añadida importante la constituyó la 

estructura territorial del término de la ciudad: con unos 160 km 

de contorno, era el resultado de una compleja historia que había 

desembocado en un territorio constituido por una ciudad, cua-

tro lugares poblados (Peleagonzalo, 44 vecinos, Valdefinjas 78, 

Villafranca, 14 y Villabuena, 55) que no tenían términos separa-

dos del de la ciudad por “hallarse en ygual mancomunidad con los 

demás de la jurisdiccion” de la ciudad, 22 despoblados y nada 

menos que 106 pagos o vagos, que dejó reflejado en el mapa que 

envía a la Junta (vid. pág. 24). La decisión de cómo averiguar 

aquel conglomerado fue la de hacer una sola operación para la 

ciudad, otras para los cuatro lugares y otras tantas para los des-

poblados que gozasen de término propio y jurisdicción indepen-

diente, o al menos constituyesen alcabalatorios distintos o dez-

merías separadas, que era lo establecido. Pero esto, en un territo-

rio continuo, donde los lugares y despoblados aparecían salpica-

dos, constituía una gran complicación operativa, pues obligaba a 

multitud de respuestas generales y a que los labradores tuviesen 

que dar tantos memoriales como lugares o despoblados en los 

que poseyeran tierras. Hasta donde podemos saber, se operaron 

de forma independiente los despoblados de Monte de San 

Miguel de Grox, de Castrillo y de Villaguer y los cuatro lugares 

poblados, por contar con alcabalatorios propios. Para ello, se deli-

mitaron sus términos, solo para la operación catastral, a partir de 

sus territorios dezmeros. Las Respuestas generales de Peleagonzalo 

están fechadas el 26 de noviembre de 1751, las de Valdefinjas, el 

18 de diciembre, las de Villafranca, el 21 de diciembre y las de 

Villabuena, el 18 enero del año siguiente, 1752; a su vez, las del 

despoblado de Villaguer, propiedad del conde de Fuente del 

Sauco, el 4 de noviembre de 1751, las de San Miguel de Grox, 

propiedad del marqués ese nombre, el 10 del mismo mes y las de 

Castrillo, propiedad del marqués de la misma denominación, el 

6 de diciembre. El equipo que los catastró fue el del subdelegado 

y mano derecha del intendente, don Joseph Pérez Quintana 

(AGS, DGR, 1ª remesa, libros 632, 627, 628, 629 y 634). 
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Vista de Toro desde el Duero. Destacan la Colegiata y el castillo (Foto: Mª Pilar Hernando Polo). 

La catastración de la ciudad fue dirigida personalmente por 

el intendente. Como hemos adelantado, la ciudad tenía un tér-

mino extenso y estaba atravesado por el río Duero. Los decla-

rantes afirman que dicho término mide del norte al sur 4,5 

leguas y 1.052 varas castellanas, de este a oeste, 5 leguas y 780 

varas, con un perímetro de 28,75 leguas y 1.208 varas. Mayor 

exactitud en las medidas, imposible, lo que demuestra que fue 

medido por agrimensores, como se hizo con todos los términos 

de la provincia. 

Toro era la única ciudad de la provincia y el lugar más 

poblado, con 1.491 vecinos seglares, de los cuales, cuatro resi-

dían en sendas casas de campo, y 65 clérigos seculares, según las 

Respuestas generales, que terminada la catastración y contada la 

población, resultaron ser 1.805 y 84 respectivamente, además 

de 293 religiosos y 168 religiosas, residentes en los siete con-

ventos masculinos y los seis femeninos existentes en la ciudad, 

que se recogen en la respuesta 39ª de las Generales. En esa res-

puesta parece que hay un error, pues el número de las monjas, 

con los datos proporcionaos convento a convento, es la men-

cionada de 168, pero en el resumen con que se cierra la contes-

tación es de 193 religiosas. Sea cual fuere el dato exacto, la rea-

lidad es que la presencia de la población religiosa secular y regu-

lar en Toro es muy importante. También debían de serlo sus 

bienes y rentas, que quedaron recogidos, descritos y valorados 

en el Libro de lo real de eclesiásticos que, como es sabido, no se 

ha conservado. Esa importante presencia religiosa ha legado a la 

ciudad un magnífico patrimonio artístico, que constituye hoy 

una de sus señas de identidad. 

Situada entre las cercanas de localidades de Tordesillas, río 

arriba, y Zamora, río abajo de Toro, y amurallada, la ciudad, 

con su colegiata y castillo, se erige majestuosa en la margen 

derecha del río Duero. Y es que Toro era una pieza más e impor-

tante del rosario de ciudades que, con sus castillos, lo defendían 

cuando era la frontera entre el mundo musulmán y el cristiano. 

De su extenso término jurisdiccional de casi 180.000 fane-

gas, se le asignaron privativamente a la ciudad 91.387-7 fanegas, 

dejando el resto para los despoblados y lugares poblados que se 

catastraron de manera independiente, a los que ya se ha referi-

do. La imagen del terrazgo toresano venía marcada por dos 

espacios agrarios distintos: el del regadío y el del secano. 

El regadío ocupaba 8.372-2 fanegas, que suponían el 8 % 

del terrazgo, derivado de la presencia del río. Este amplio espa-

cio estaba dedicado a la producción de hortalizas y a una varia-

dísima gama de frutas, que los peritos recogen detalladamente 
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